
Valparaíso, 1 de julio de 2025 

OFICIO N°043- 2025

La COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA SOBRE EL PROCESO 
DE RECONSTRUCCIÓN DEFINITIVA Y ENTREGA DE AYUDAS ECONÓMICAS A LOS 
DAMNIFICADOS POR LOS INCENDIOS QUE AFECTARON A LAS COMUNAS DE VIÑA 
DEL MAR, QUILPUÉ Y VILLA ALEMANA, EN FEBRERO DE 2024 (CEI 70), en su última 

sesión, acordó oficiar a Ud., con el propósito de que, en relación con el mega incendio ocurrido 

en la región de Valparaíso en febrero de 2024, tenga a bien informar lo siguiente:

a) En detalle todas las oportunidades en que el Gobierno solicitó su 

colaboración en materia habitacional.

b) Si existió un ofrecimiento por parte de alguna de las empresas 

asociadas a la entidad gremial en cuanto a donar una cantidad determinadas de viviendas 

para el proceso de reconstrucción y, de ser así, indique si el Gobierno aceptó o no dicha 

propuesta. 

c) Si es efectivo que las viviendas de emergencia entregadas a las 

familias damnificadas del incendio fueron construidas a través de la utilización de materiales 

altamente inflamables. 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de Ud., en cumplimiento 

del mencionado acuerdo y por orden de su Presidente H. Diputado Andrés Celis Montt.

Dios guarde a Ud.

CLAUDIA RODRÍGUEZ ANDRADE
Abogada Secretaria de la Comisión

AL PRESIDENTE REGIONAL DE LA CÁMARA CHILENA DE LA CONSTRUCCIÓN,
SEÑOR FERNANDO BUSTAMANTE RODRÍGUEZ. 
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